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ORDEN de 20 de efl!3ro de 19'12,p01':la ql;Uls(!Jlictan
las normas complementaria$pq.r~d4refectiYi~a
los beneficios concedidós al<lsfuncionari9:S:oúJ),Iipp8
y perceptores de clases pasivas ql4;eteng~n,~'C~)tn,

sweraciónde titulares'de familiá numero.m,enrelaf
. awn con el complemento famUiar.

E~celentisimos señores:

La disposición final tercera d 131 Decret{,) 3140/1971, dE! 2;3, de
diciembre, por el que se aprueba.'ci. Reglamen::to. <ie;la~y_,~
1971, de 19 de junio, de Protección alas FamiliasN~e~Si

establece que la Presidencia delGoblerno.:Pl'9vi~ infQrme:, ..de,l
Ministerio de Hacienda, dictará', la$n0rntfJ.SCQínplelp~t~1(¡~
para dar· efectividad a los beneficios. co~~Qidos'I1'los_-(uI1cio~'
narios publicos y perceptoresdeclase~,' ,P/iLSiva:s, q~etenga.n; la
consideración de titulares de ft\milianumerosa, en, :roJaciÓñ<:on
el complemento familiar..

En su virtud, previo informe del Ministerio de ,FIaciend~r
EstaPresicÍencia del Gobierno ha' tenido"l;\blendi~pon~:

l. Ambito de aplicación

Primero.-l, La presente Orcienserá dea:p)icac:ióll a. tostun~
donarios públicos, civiles y militares' 'Y~rcePtotes:de:c~s
pasivas .con derecho al complementofami1iar.,q:uetengan,:l~

consideración de titulare,,;; de fatniHa nllllle:r~!"i"O'Ift:'adqlli~'1Jm
en lo sucesivo, con arreglo a lo dispuesto8:nJa:Le;y :25/1trih,q.e:
19 da junio, y en el' ReglameI}to pa'rll:,l:>U "pHcartdón,apl;o~Cl

por Decreto 3140/1971, de 23 de diciembre,
2, Los funcionarios civiles en situación' df 'super:num,era:t1o

con derecho a asignaciones familiares de í:arácter, F fi6Pi(:Q'"y
cuantía uniforme solicitarán los¡:¡orceQt!1~e.s-',d,eatlmento,~SQlire
las mismas, de conlonnidad con los pr~peptos'4e':es~~;Qtd~ny

ante los Organismos con: cargo a cuyosfondQS:l~ ~r;oib,án,~:/:

3. Los funcionarios públicos opnqerechoa:~gnaci'?1J~~Je.~

míliares de la Seguridad Social, de caráct.erperiódiC() YC\1I.\'ll.t1a
uniforme, solicitarAn 108 porcentajes ~e ap:~ento ~n ,la;"for~a

y ante 108 Organismos señalados en la,Resohtci6ncle,la,D![ep
ción General de la SegurídadSocial de 27de,dici-embre de 'len
(<<Boletín OflcHtl del Estado" número'a13).

l/. Titulal'es de familia numerQS(l con anterioridad
, a 1 de eMro de J972

Segundo.-l. Los funcionarios S .perceptores .• a que se.refie,te:
el apartado primero. 1 y 2, de lapre~nte .Orden', qp:e .COn
anterioridad a 1 de enero de 1972tuv~er8.n laJ;oI)sideracÍón
de titulares de familia nutnerosa. con arrElgloa, lodisp\,lesto:lim
la Ley .de 13 de diciembre de 1943 solicitaí-áI1:a,htes '.(iel·•• 31:,d.e
marzo del presente año la aplicaci,ónde, lOS:'~rcen:taies'4e
aumento establecidos en .el articulo .. 21,1 del.'.f\eglament(¡, de:ta
Ley de Protección a las Familias,NumerQiJ9.S.

2. Dicha solicitud se ajustará al.lnoctelo'quefigura'c;pm-0
anexo 1 de.la presente Orden. y se"dirlgirá·a la'Comisjón;'Otga~

nismoo áutoridad militar competentepa~'e1r~conoc\~~l1to
del derecho apercibir .complemento íart1iliari'ac;,Oliípa.il:fid!J.J:te
fotocopia o copia simple del título cncí&! c\e Jafll.Hia·nu~e~,
expedido por el Ministerio de Trabail)' d,ep¡da~eni:$ a4W,uti
cadas ° cotejadas por el.Jefe de la Depandel1ciadondepre-ste
servicios.

3. Las solicitudes seguirán .. la trami(a;clón ·estableoidaen ··los
artículos 11 y 12 de l~ Ley de 15 dej~Uo,cle 1954,0 diSpOSi
ciones que sean de aplicación, y produciiánefel;tosec~~nijcpS

desde 1 de enero del presente año.débiénclO'Pntctjc,l1rsepor',~.

Habilitaciones respectivas las HquidacIQnes":pur diferenda:sJlue
procedan. ..

4. La base complltable para la aplicación dejos :p6r¡;eti~

jes ,de. aumento sera la que resulte de la's-i:tuación famni:,8r
decla.-radit por los ~nteresados··hastael 15 .dedtciemb~ de ·UJ71.

111. Titúlare., de familia numerosa a partir de. 1 de enetode 1.972

Tercero.-l. Los funcionarios y percepJ,0res,aq1;1e se refiere
,al apartado primero, 1 y 2,de la Presen~ Qrdt.nlqueacIq~~~

la consideración de tíMareada> f~Uaaumer()S& ~ .tí:lOdi,fi
quen la categoría. anterior, ~n a~l(),&\lcl ,di~puesto:t~~)&:

Ley 25/1971, de '19cle junio. aolidtarán la'a;p~ac:i6n~é.,:los

porcentajes de aumento. estable9idosen>~lattfCUIo>2l~1'rJ:e-l
Reglamento para aplicación de dicha t.eyenel]Jla:Z;Q'cie"::un
mes, contado a partir de la e~pedi~¡6n,orenoV8.(tiÓ1l:~1'*Wo

ofícialde familianumerosaporelM1J.listel1Q:'~Trab~to"

2. "Dicha solicitud se ajustará al mode~p'quefigur~~J;1l,o

anexo II de la presente Orden,y 5;8'. diri~1'4:. a .la 'Có~¡,si?n,
Organismo () autoridad . militar pomwtentepara~l,repQ~C),Ci

miento del derecho a percibir eomplementof!lJlliUa~,a.pon1p:a
fiada de fotocopia o copia simple· del mE¡JnCV»1ooo título,oficitll,
debidamente autenticadas o cQtejaélaspor él Jefe de la. Do,p/¡ln
dencia donde preste serviciQS.

3. Las solicitudes seguirán .la tramitaci6n establecida en los
llttíCUlos ti y '12 de la. Ley de 15 de jul~de 1954 ° disposicío~
né,S, que sean··de aplicación, ,Y .producirán.l08 efectos aconó
ptiCQsa- que se reti~r-e l~presente Orden desde el primer día
delrÍies siguiente· al. d~,la~echa de eJ:pedición. o renovación
del:títulq o~cialde fanlili¡;},ut,unerosa, d~biendo practicarse por
las ·J{abH~ciones,respectivas·18,8 'liquidaciones por diferencias
que: proceclan.

4.· La base computable para la aplicación de los porcentajes
de aumento sera la que· resulte de la ... slt-uB:ción familiar decla
~ad~ por los.interesados 'hasta el lSde diciembre del año
anterior.

Cuarto.~Quiene$'adqui~ran la condición de funcionarios
públiCos ó reingresen al.servipio activo ~. partir de 1 deenera
4e-.1912 y·..·t~ngan .la .considéración de :tttullU'es de familia nu~

meroS$;, s(}l~cita~nla aplí~ión delO$'lJOI"CElntajes, de aumento
á que $e re~iere'el ,~tícwo 2~,~ delReg].~entoparaaplicación
de lt:\ Ley p.e Prqtección.& las FamiUas N\lIIlerosasi en el mismo
plazo: yalmismó tiempo q"liee1 cOll1,:plementofamiliar, sur
tiendo efectos a partir'de .. la fecha en ·:9,ue comiencen a per,.
cibir el teferido complemento.

IV. Otras' normas

Quinto.--:-LLos funci-onari()S, pú})lico$, que: actualmente per
cibenprestM:i<>nes . faniil~a}'6s::,de caráqerperiódico y cuantía.
no Uhifonne, en razón :d$~tllaaiónes án:teri0resque se hayan
respetad-opor -normas dEl:d:erecho' trl:U1sitorlQ,· con ~rgo.a fon~

Clos··que no ~án de la'Seg,uridad,Socials .. podrán op~ar par
percibir el1lugar de aqUé~'laslas'asign~Ionesde carácter pe
riódico y f;lJantía unll<lrntequtlles' con-espondan, m~dian~ pre
~ntapi6n de la opp-rtuIia,solicitud ,ante elOrganism() que las
venga ·sa.tistaciendo, acreditál\do .btzhbién .··au condición de titu
lar de fanlilial1unterosa~~e:acue:rdo'~n la nonna dos del
.partado.~gundo•. de. ltli~nte,Ofden.

2.. QuiéneslosolicitarencJurante el primar trimestre natu
ral·(ie· 1972·. ~Olnenu.nma ~rcibir.· los .. incrementos sobre las
pl'$S~On~Sfa.mil~res",4e.,~aráCUlr pe?ó<Uco y cuántia unl«
fotine que les correspondan a)>artir ;:de lde enero de dicho año.

3. ,Las 89licitudes pres9nta<las fuera,'deljndicado plazo sur·
tirán efe,ctosa paJ:'tk del día, 1 del m'!l's' s-iguiel1te a .aq:uel en
t!ue se haY,B ejercitado· la .. O-ppión; . .

4. Cuando se trate 9,e"futlcionarios,p\ll)licos en actiyo, los
OrgatljsJXl,()S que hubiesen conocido .. de la- re(erida solicitud la
trasladarán, ala Comisión ()alltorid$<ic0.mpetente para el reco
n-OC:ip:li~ntp,de18:1> prestft,c;:iones de eatáctQrperiódico y c·uantía
u~iformee incrementos que les CQrrespondan.

Se-xto.-'l.Los fundonafi9l>,' y perceptores. a que se refiere
el'aPBrtaá0.primero, 1,Y',2.,de la presente ()r,denque pierdan
la, .consideración de titulares': de familia:. nU:merosa o disminu
yan de catli!'goría, deberá-nC<1D'l,unicarlo ala Comisión, Organis
mo. o ,autoridad militarC<)J:Ilpetente para, el reconocimiento del
de-rechoapetcibir\co.m-p~ementoramniarantes de que expire
eLmQs natural si8uiente',a,:~~eLenelque se haya producido
el hec:h(),4ét~r-rninantetie:'la'pérdidade la mencionada con
di'elón .odismihución .dala categorfli' que ostentasen.

2. Cu~quiel' percep()ión. indebida' detP9'rcentaje de aumen~

to por inqumplimiento d~ la. obligación•. e~tablecida en el pá~

rrato ~nteríorppd~se:rsancionadac(ln·:arí:'eglo Q lo previsto
ell' el f:l;egl~mentodé:E\égj.IIl6ll.DisciplinatJode los Funcionarios
-Públicós. ap.ro~adoporD~ret<> 2088/1969'. de 16 de agosto. y en
el Código de Justi<;:ia Militar.

Séptimo.-Quienes soliciten IQeplicación de lQs porcentajés
déaumento-fúeta de los plazos señalados-en la presente Orden,
sólo tendtánderecho ti. ~supercepción apa.rtir del día 1 del
mesSiguie~te al que lo hayauso.licitad:oc

Octavo.-Los ..i)eneflcios·,COIXcedjdos .por .el. artículo 21,1 del
Regl~ento.pat'~aplicación. de· la Ley,de,'Protección a las Fami
liaS' .Numerosas. ab!>orbenln . la b()lllftcae.tón. de incremento de
la. indemnización' familiarqus·,actualme:ntf!l'perciben lQs funcio
nari'06militares con conslderaci6n de titulares de famUla. nu,·
meroSi&.

N(}veno~:-La ,PresideQc1a.cie1 GobieI1l,()' ·Jlrevio infonne ·del
;Ministerio QeH$.ciend~:. I'és()lv~rl1 cuantaS' cuestiones se deriven
de,la apliéRCión.de.·la presente Qrden., q:ue entrará en vigor el
dia. de.· supublicaclón. en' el. '..Bciletín Oficial del Estado.. ,

Lo digo ti. VV. EE.para su conocimiento y demás efectos.
Dio$ guarde a· VV. EB.
Madrid, 20 de enero de 1972.

CARRERO

Exomos. Sras....
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ANEXO 1

B, 0, del E.-Nlim. 19

MODELO DE SOLICITUD PARA LOS TITULARES DE FAt\JlLIAS NUMEROSAS RECONOCIDAS CON ANTERlOHIDAD
AL 1 DE EN FHO lJE ¡972

•

Heintcgl'D

Excmo. o Ilmo. Sr.:

1. Apellidos y nombre n.

¡Número del Registro de Personal (para funcionaríos civites)
2, lEmpteo {para funcionarios milüares) « ••• " .

D. N. 1. y concepto de la pensión fpa,ra perceptores de clases pasivas)

fDestino (para funcionaríos civiles o mUitares)
3. l Domicilio {para perceptores de clases pasivas)

4. Localidad y¡jrovincia «.

A V. E. o V. I. expongo que,

Me considero incluido entre los funcionarios (o perceplores) R que se refiere el apal'lado primero., 1 (ó 2), de
la Orden de la Presidencia del Gobíerno de o •••••• ",.

Soy titular de familia numerosa de la categoría
consta en la fotocopia {o copia simple}, debidamente
a la presente solicitud.

reconocida con anterioridad al 1 de enero de 1972, según
autenticada (o cotejada) del titulo oficial, que acompaño

Segun la situación familiar declarada hasta el 15- XII-197]. resulta como cantidad mensual a percibir:

(a) Para funcionarios civiles o perceptores de clases pasivas)

Por ayuda familiar

(b) Para funcionari0s miJHare;:;;)

Por indemnización familiar ........•
Por boniíicación de incremento ...•.•

Total ..••.•••••.•.•.••••

En base a 10 expuesto.

........... pesetas

pesetas
pesetas

pesetas

SOLICITO de V. E. o V. 1. la aplic<ldór dol por ciento de aumento a que se refiere el artículo 21,1 del Reglamento
de la Ley de Protección a las Familias Numeros<'\s y, en consecuencia, el reconocimiento de la cantidad mensual
de pesE<tas en concepto de complemento familiar.

.. : , a .. _.. de .,., " de 197 ..

EXCMO. ó ILMO. SR ~ , , ; , ,.. ,..
militar que corresponda, según los casos)! --

1"_

(Presidente de la Comisión de Ayuda Familiar o autoridad



ANEXO U

MODELO DE SOLICITUD PARA ¡PS TITULAllES DE FAMILIAS NUMEllOSAS CUYA CATEGORIA HAYA SIDO RECONOCIDA
O MODIFICADA CON POSTERIOll1DAD AL 1 DE ENEllO DE 19711

I

Excmo. o Ilmo. Sr.:

\
;

.

1. Apellidos yuombre •..•.•.•;';, ..•.;;;.;, .;;~;.-;:;.:;:;;;-;.;;.-; ••. ;~ ;;,.; .;;.~;~;. ;: ;;-;;;;;;;.ú. '., ;:••••••• , ; ..;.:;;¡;;;;;~ ;;;-;;-;;-;;;;.-;-;:;••••;;;;•. o,' o ¡;;;;..~

2, {E~?7.°;::::=~~:~::~;;::~·~T¿:::O;~Ci::~.~~~;~~;:::::::::::~::~:::::::::::::::::::::::::;::::::::::::::::::::~
..... 3. {De8tin~ (~_ tuncionari?" -~~es-o -~~est, ~ ~ ,·····~····..r'····:·····T···..~··u ? .•...~ ;

.DomicIlio-(~~~: _de._·cl1l.$ea,..::~lyas>.·_ '.•..•...., :.: ...•..: , H ;

4•.Localidad ,Y' 'proVÍIl'Cilk. -•••,.. ; :'.:·.·~,;·,.,~v•• i;,.~·.~·.~ ·.. , ~: , , "., .•••.;.. ~ ú ~~· · , ~ .

A V. E. o V.I. 'expongo tIlle:

Me consideroi~l~'ido>entre,:,lO$ftin$loqaritjs()'pérCePtOré~>~:qlJ.e,'Sétélie~4n:tt~,priD}ero~1.(6 21, de
la· Orden. de la' Presidencia'" del::·.Gobierno ·.de .•.•.•..,;...•. ; :•••,,, ; , :;•..•-•.: ; ' ;.,;.,.'•..•..;.,••: .

He adquirido Ja:coml1~i~nQeti~lsrde,fa~hian\t~d .•.:,ls.Cf¡lt~~~ ¡ ••" •••t.e~,:f~ ..¡ ~ ,'

según consta ~n. ~',fotf,k~C?pia.' (.;Jc:;opia:'stm'Ptel,<lElbidainent8~1,1te~tiC$daJocatQfada>,~lt;ftulooflcla1. que acom
paiío a lapt'l3stmtesólicJtud;'

c",otldad mensual, a; perciblri

(a) Para func1onarlósdivp~so:p~ce.J.lto~ de clases pe.sÍvas)

Poray:uda'<fantiliar •• .(. " • ~.••• ~ ! •• ~ ~ pesetaa

lb) Para func:ionaJ;1os militares)

Por in&unn.izadÓft',:f&m1~.~:•••:. '0' ¡¡

Por bonifi~ci9J;l:'de iricrení-ento ••• ~ .:~.

::; ~••••••••;••••.. pesetas
• pesetas

En ba.sea 10 expue:sto:.

~ o!. !. .•. ! 0, ! pesetas

SOLICITO de V. E' o V. 1. la aplicación del por clento de aumento a que se TeJIere el arliculo 21,1 del Reglamento
de IaLeyd&Prote~(;iónalas :Fa:~nias:~~l"ñero~:Y~;.flllE;O~~enCia. elreCQnOcimí@to'de:U¡ cantidad mensual
de .,.•.,. pe las en concepl<> de oompwmsnto familIar. .

~

................. : ••••••••.••• $.:,.: de de·.·197••~

EXCMO. o. ILMO. SIl UO' • .,. (I'residenle de la ColD!¡¡lón de Ayuda Famillar o autoridad
militar que corresponda, sgdn1OSc:.asoIf!

Millla_=iliffiH'ff 111 ~i ---- _ ----,-~.
11111111


